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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los veinticuatro días del mes de 
junio de dos mil once. 
 

Visto para resolver el Expediente IVAI-REV/443/2011/RLS, formado con motivo del 
Recurso de Revisión interpuesto vía correo electrónico, por -------------------------------
----------, en contra del Poder Judicial del Estado de Veracruz, sujeto obligado en 
términos de lo previsto en el artículo 5.1 fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
y, 

R E S U L T A N D O 
 
I. El dieciocho de abril de dos mil once, -----------------------------------------, formuló 
vía sistema INFOMEX-Veracruz, solicitud de acceso a la información pública, al 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, según se aprecia del acuse de recibo, con 
número de folio 00256411, que obra a fojas 4 y 5 de autos, en la que requirió, 
información del Juicio Ordinario Civil 983/2010/V, del índice del Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia de la Ciudad de Veracruz Ver, de forma concreta: 
 
…un informe completo, o el expediente vía electrónica, el nombre de las partes y de los abogados. 

 
Solicitud de información que se tuvo por formulada el diecinueve de abril de 
dos mil once, al así desprenderse del acuse de recibo de la solicitud de 
información. 
 
II. El cuatro de mayo de dos mil once, Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, emitió respuesta 
a la solicitud de información del promovente, a través del oficio 
UTAIPPJE/104/2011, signado el dos de mayo de dos mil once, documentando la 
negativa por ser reservada, como consta a fojas 6 a 10 del expediente.  
 
IV. El diecinueve de mayo de dos mil once, -----------------------------------------, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, interpuso revisión ante este Instituto, en contra del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, al que correspondió el folio número 
RR00014811, cuyo acuse de recibo es visible a fojas 1 a 3 del sumario. 
 
V. Medio de impugnación que se tuvo por presentado en la misma fecha de su 
interposición, como consta en el auto de turno visible a foja 11 del sumario, en 
el que la Presidenta del Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ordenó formar el expediente con el acuse de recibo del 
recurso, y anexos exhibidos, al que le correspondió la clave de identificación 
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IVAI-REV/443/2011/RLS, registrarlo en el libro correspondiente y turnarlo a la 
ponencia a cargo de la Consejera Rafaela López Salas para su estudio y 
formulación del proyecto de resolución.  
 
VI. El veinte de mayo de dos mil once, la Consejera Ponente dictó proveído en el 
que ordenó: a) Admitir el recurso de revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Poder Judicial del Estado de Veracruz; b) Admitir las pruebas 
documentales ofrecidas por el recurrente y generadas por el sistema INFOMEX-
Veracruz; c) Tener como dirección electrónica del recurrente para recibir 
notificaciones las señalada en el escrito de interposición del recurso; d) Correr 
traslado al sujeto obligado vía sistema INFOMEX-Veracruz, con las copias del 
escrito de interposición del recurso, y pruebas del recurrente, requiriéndolo para 
que en un término de cinco días hábiles: 1. Señalara domicilio en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, o en su defecto dirección de correo electrónico, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones distintas de 
las que acepta el sistema INFOMEX-Veracruz, se practicarían en el domicilio 
registrado ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información; 2. 
Acreditara su personería y delegados en su caso; 3. Aportara pruebas; 4. 
Manifestara lo que a sus intereses conviniera; 5. Expresara si sobre el acto que 
recurre el promovente, se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante 
los tribunales del Poder Judicial del Estado o Federales; 6. Informara el estado 
procesal que guarda el Juicio Ordinario Civil 983/2010/V del índice del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia de la Ciudad de Veracruz, Veracruz, sobre el cual 
verso la solicitud de información del promovente; y e) Fijar fecha de audiencia 
de alegatos para las diez horas del nueve de junio de dos mil once, diligencia 
que fue previamente autorizada por el Consejo General según se advierte de las 
documentales visibles a fojas 12 y 13 del sumario. El proveído de referencia se 
notificó vía sistema INFOMEX-Veracruz a ambas Partes y por correo electrónico y 
lista de acuerdos al recurrente, el veintitrés de mayo del año en que se actuó.  
 
VII. El treinta de mayo de dos mil once, la Consejera ponente dictó proveído en 
el que acordó: a) Tener por presentada a la licenciada Blanca Margarita Pale 
Alemán, en su calidad de Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, con su oficio 
UTAIPPJE/149/2011 de veintiséis de mayo de dos mil once y tres anexos, 
presentados en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintiséis de mayo del 
año en curso, así como con el mensaje de correo electrónico y adjuntos 
enviados el veintisiete de mayo del año en cita; b) Reconocer la personería con 
la que se ostentó la licenciada Blanca Margarita Pale Alemán, y otorgarle la 
intervención que en derecho corresponda; c) Tener por cumplimentados los 
requerimientos efectuados mediante proveído de veinte de mayo de dos mil 
once; d) Admitir las pruebas documentales ofrecidas por el sujeto obligado; e) 
Tener como domicilio del sujeto obligado para oír y recibir notificaciones, 
distintas de las que acepta el sistema INFOMEX-Veracruz, el ubicado en la 
Avenida Lázaro Cárdenas número 373, colonia El Mirador, código postal 91170, 
de esta ciudad de Xalapa, Veracruz; f) Requerir al promovente para que en un 
plazo no mayor a tres días hábiles, manifestara ante este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, si la información contenida en el oficio 
UTAIPPJE/152/2011 de veintisiete de mato de dos mil once, ofrecido como 
prueba por el sujeto obligado, debiendo digitalizarse y remitirse en archivo 
adjunto, apercibido que de no hacerlo, se resolvería con las constancias que 
obraran en autos. El proveído de referencia se notificó por correo electrónico y 
lista de acuerdos al promovente y por oficio al sujeto obligado el primero de 
junio de dos mil once. 
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VIII. El nueve de junio de dos mil once, se llevó a cabo la audiencia que prevé el 
artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual ambas Partes 
se abstuvieron de comparecer, por lo que la consejera ponente acordó: a) Tener 
como alegatos del promovente, las manifestaciones vertidas vía mensaje de 
correo electrónico enviado el siete de junio de dos mil once, visible a fojas 66 a 
68 dl sumario; b) Tener por precluído el derecho del sujeto obligado para 
formular alegatos; y c) Hacer efectivo el apercibimiento practicado al 
promovente mediante proveído de treinta de mayo de dos mil once. La 
diligencia en cita, se notificó por correo electrónico y lista de acuerdos al 
promovente el diez de junio de dos mil once. 
 
IX. En cumplimiento a lo preceptuado en las fracciones I y IV del artículo 67 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el dieciséis de junio de dos mil once, la 
Consejera Ponente, por conducto del Secretario General, turnó al Pleno de este 
Consejo, el proyecto de resolución para que proceda a resolver en definitiva, y 
con base en ello se emite la presente resolución: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto en 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 párrafo segundo y fracciones, de 
la Constitución Federal; 6 último párrafo, 67 fracción IV inciso g) párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 34 fracciones I, XII, XIII, 56, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformada por Decreto número 256 publicado en la Gaceta Oficial del Estado, 
número extraordinario 208, de veintisiete de junio de dos mil ocho; 13 inciso a) 
fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, vigente; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. La legitimidad de las Partes que intervienen en el presente asunto, 
se encuentra acreditada en autos porque en ejercicio del derecho de acceso a la 
información, el solicitante en forma directa o por conducto de su representante 
legal, están facultados para interponer el recurso de revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, cuando se actualice alguno de los 
supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; medio de impugnación que sólo resulta procedente cuando 
el acto recurrido, se imputa a alguno de los sujetos obligados reconocidos con 
ese carácter en el numeral 5.1 del ordenamiento legal invocado 
 
En tal sentido, tenemos que el medio empleado por el recurrente tanto para 
presentar su solicitud de información como para interponer el recurso de 
revisión fue el sistema INFOMEX-Veracruz, sistema electrónico autorizado en 
términos de los numerales 3.1 fracción XXIII, 65.2 de la Ley de Transparencia 
vigente, y 2 fracción IV de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión, que permite a 
cualquier persona hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la 
información y del recurso de revisión, teniendo como requisito previo el registro 
en dicho sistema. 
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Es así que a foja 10 del expediente obra el historial de la solicitud de 
información materia del presente recurso, generado por el Administrador del 
sistema INFOMEX-Veracruz, en el que consta como nombre del solicitante ---------
--------------------------------, quién como usuario en el sistema INFOMEX-Veracruz, 
estuvo en condiciones de acceder a dicha plataforma tecnológica y recurrir la 
respuesta proporcionada por el Poder Judicial del Estado de Veracruz, por lo 
que resulta ser la persona legitimada ad-causam para interponer el medio de 
impugnación que se resuelve.  
 
Con respecto al Poder Judicial del Estado de Veracruz, como se precisó en el 
proemio de la presente resolución, es sujeto obligado en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, según lo establece el artículo 5.1 fracción III del 
ordenamiento legal en cita, representado en el presente medio de impugnación 
por la licenciada Blanca Margarita Pale Alemán, en su carácter de Titular de la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya personería se 
reconoció por auto de treinta de mayo de dos mil once, en términos de lo 
previsto en los numerales 5 fracción II y 8 de los Lineamientos Generales para 
regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión.  
 
Así mismo, se satisfacen los requisitos formales y substanciales exigidos en los 
numerales 64 y 65 de la Ley de la materia, atento a las consideraciones 
siguientes: 
 
Como se indicó con anterioridad, el medio de impugnación fue presentado vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, al que le correspondió el folio RR00014811, en el 
cual consta: el nombre del recurrente, mismo que coincide con el nombre de 
quien formuló la solicitud de información; el acto que recurre; el sujeto 
obligado que lo emite; los agravios que le causan; la fecha en que se notificó el 
acto recurrido, la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; se 
ofrecieron y aportaron las pruebas que tienen relación directa con el acto que se 
recurre.  
 
Por lo que respecta a la procedencia del medio de impugnación, la misma se 
surte en términos de lo ordenado en el numeral 64.1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que disponen que el solicitante o su representante legal, 
están legitimados para interponer el recurso de revisión ante este Instituto, en 
contra de la negativa de acceso a la información.  
 
Lo anterior es así, porque de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado 
al ahora recurrente, contenida en el oficio UATAIPPJE/104/2011 de dos de mayo 
de dos mil once, signado por la titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, se advierte una 
clara negativa de acceso a la información, bajo el argumento de que ----------------
-------------------------, no tiene Representación Legal de ninguna de las Partes en el 
Juicio, siendo extraño a éste.   
 
Respuesta que impugnó el recurrente alegando que resulta improcedente la 
negativa del sujeto obligado, porque precisamente este medio es público, y es a 
través del cual se puede obtener información de un tercero, manifestaciones 
que en su conjunto marcan la procedencia del medio de impugnación que se 
resuelve.  
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Tocante al requisito substancial de la oportunidad en su presentación, el mismo 
se encuentra satisfecho, porque de las documentales que obran a fojas de la 6 a 
10 del expediente, se advierte que el cuatro de mayo de dos mil once, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, emitió respuesta 
a la solicitud formulada por -----------------------------------------, respuesta que se 
impugnó ante este Instituto el diecinueve de mayo de dos mil once, como consta 
en el auto de turno dictado en esa fecha, visible a foja 11 del sumario, fecha en 
la que transcurría el décimo día hábil de los quince que prevé el numeral 64.2 de 
la Ley de Transparencia vigente, para la interposición del recurso de revisión, 
descontándose del cómputo los días siete, ocho, catorce y quince de mayo de 
dos mil once, por ser sábados y domingos, así como el diez de mayo del año en 
cita, por constituir un día de descanso obligatorio en términos del acuerdo 
CG/SE-02/06/01/2011 aprobado por el Pleno de este Consejo General y  publicado 
en la Gaceta Oficial del Estado, el veintiuno de enero de dos mil once, bajo el 
número 22.  
 
Por cuanto hace al estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento 
contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es de indicar que la licenciada Blanca 
Margarita Pale Alemán, titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, mediante oficio UTAIPPJE/149/2011 de veintiséis de mayo 
de dos mil once, visible a fojas 28 a 32 del expediente, argumentó que la 
negativa para proporcionar la información al solicitante, se funda y motiva en el 
hecho de que el Juicio Ordinario Civil, aún se encuentra en trámite, debido a la 
existencia de un Incidente de Acumulación de autos, de conformidad con lo 
previsto en la fracción IV del artículo 12.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
El fundamento legal invocado por la titular de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, 
concibe como información de acceso restringido en su modalidad de reservada, 
las actuaciones y las resoluciones relativas a procedimientos judiciales o 
administrativos, cuando aún no hayan causado estado, reserva de información 
que en términos de lo previsto en la fracción II del artículo 70.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, determina la improcedencia del medio de impugnación, no 
obstante debe tenerse en cuenta que en ejercicio de las atribuciones que los 
artículos 13.4 y 15 de la Ley de Transparencia vigente y los Lineamientos Primero 
y Décimo Segundo de los Lineamientos Generales que deben observar los 
sujetos obligados para clasificar información reservada y confidencial, confieren 
a este Órgano Garante, corresponde al Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, revisar que la clasificación invocada por los sujetos obligados, se 
apegue de manera estricta a las hipótesis establecidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a los Lineamientos, a los criterios específicos de clasificación 
y, en su caso, a las disposiciones contenidas en otros ordenamientos jurídicos 
federales, estatales o municipales, a los precedentes jurisprudenciales y a la 
doctrina, pudiendo incluso declarar infundada la clasificación, por lo que será al 
momento de resolver el fondo del asunto, cuando este Consejo General 
determine la procedencia o no de la clasificación invocada por el sujeto 
obligado, referente a la información materia de la queja del promovente.  
 



  6 

En lo atinente al resto de las causales de improcedencia y sobreseimiento 
previstas en la Ley de la materia, es de indicar que de las constancias que obran 
en el sumario no se desprende la actualización de alguna de ella,  porque:  
 
a). El hecho de que la información solicitada se encuentre publicada hace 
improcedente el recurso de revisión, por ende, para que se actualice la causal de 
improcedencia en cita, es requisito indispensable, que toda la información 
solicitada se encuentre publicada, por lo que se consultó el portal de 
transparencia del sitio de internet del sujeto obligado, a 
http://www.pjveracruz.gob.mx, de cuya consulta en forma alguna se aprecia que 
se encuentre publicada la información solicitada por el incoante.  
 
c) El recurso de revisión cumple con la oportunidad en su presentación. 
 
d). De la totalidad de recursos que este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ha substanciado hasta la fecha y aquellos que se encuentran en 
trámite, en manera alguna se advierte que con anterioridad a la emisión de la 
presente resolución, -----------------------------------------, hubiese promovido recurso 
de revisión en contra del Poder Judicial del Estado de Veracruz, por el mismo 
acto que ahora impugna, y que este Consejo General haya resuelto en 
definitiva.  
 
e). La respuesta recurrida se emitió por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado. 
 
f).  De las constancias que obran en el expediente, no se aprecia la existencia de 
algún recurso o medio de defensa, interpuesto por el recurrente ante cualquier 
otra autoridad. 
 
g) En autos no existen constancias que acrediten un desistimiento por parte del 
revisionista, su fallecimiento, o la interposición del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y si bien es cierto, la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado,  así como tampoco el sujeto obligado 
modificó o revocó a satisfacción del particular el acto recurrido. 
 
TERCERO. Al comparecer al recurso de revisión, -----------------------------------------, 
sostiene:  
 

…a mi enterder (sic) resulta improcedente la negativa del Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de Veracruz, al decir que no se otorga la información por ser tercero extraño, ya que 
precisamente este medio es público y por medio del cual se puede obtener información… 

 
Inconformidad que adminiculada con la respuesta emitida por el sujeto 
obligado, contenida en el oficio UTAIPPJE/104/2011 de dos de mayo de dos mil 
once, visible a fojas 9 a 13 del expediente, y analizada en términos de lo que 
prevén los artículos 67.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 72 de 
los Lineamientos Generales para regular la substanciación del recurso de 
revisión, permiten a este Consejo General determinar que el agravio de ------------
-----------------------------, se traduce en el hecho de que el Poder Judicial del Estado 
de Veracruz, vulneró su derecho de acceso a la información, previsto como 
garantía individual en los numerales 6 segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo, 67 de la Constitución 
Local y 3.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para 

http://www.pjveracruz.gob.mx/
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al negar el acceso a la información 
solicitada bajo el folio 00256411 del sistema INFOMEX-Veracruz. 
Ello es así porque, como se expuso en el Considerando Segundo, al dar 
respuesta a la solicitud de información, la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado negó el acceso a los datos requeridos por el 
incoante, refiriendo que éste es un extraño al juicio.  
 
Negativa que reitero la Licenciada Blanca Margarita Pale Alemán, Titular de la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz, mediante oficio UTAIPPJE/149/2011 de veintiséis de 
mayo de dos mil once, visible a fojas 28 a 32 del expediente, argumentando que 
dicha información es de acceso restringido de conformidad con lo previsto en la 
fracción IV del artículo 12.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dado que el Juicio 
Ordinario Civil se encuentra en trámite. 
 
Información que la Consejera Rafaela López Salas, ponente en el recurso de 
revisión que se resuelve, ordenó hacer del conocimiento del recurrente, 
mediante proveído de treinta de mayo de dos mil once, requiriéndolo para que 
en un plazo no mayor a tres días manifestara si estaba conforme con la 
información, mismo que fue omiso en cumplimentar, como así consta en 
actuaciones. 
 
Así las cosas, atendiendo al agravio hecho valer por el recurrente y tomando en 
consideración lo alegado por el sujeto obligado, la litis en el presente recurso se 
constriñe a determinar: 
 
Si en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y los Lineamientos Generales que 
deben observar los sujetos obligados para clasificar información reservada y 
confidencial, le asiste razón al Poder Judicial del Estado de Veracruz, para negar 
el acceso a la información solicitada por -----------------------------------------, mediante 
folio del sistema INFOMEX-Veracruz 00256411, por encontrarse clasificada como 
información de acceso restringido, en su modalidad de reservada.  
 
CUARTO. Analizando la litis en el presente asunto, tenemos que al formular su 
solicitud de información -----------------------------------------, requirió al Poder Judicial 
del Estado de Veracruz un informe completo o el expediente vía electrónica del 
Juicio Ordinario Civil 983/2010/V del índice del Jugado Cuarto de Primera 
Instancia de la Ciudad de Veracruz, así como el nombre de las partes y de los 
abogados. 
 
Información que el sujeto obligado genera, en términos de lo ordenado en los 
numerales 2 fracción V, 65 y 68 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz, toda vez que el Poder Judicial del Estado, se deposita en 
diversos órganos jurisdiccionales, entre ellos, los Juzgados de Primera Instancia, 
a quienes corresponde conocer entre otros asuntos de los de materia civil y que 
tiene el carácter de información pública, en términos de lo ordenado en la 
fracción IV, del artículo 12.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
interpretado a contrario sensu, sí y solo sí, el procedimiento correspondiente ha 
causado estado, esto es,  que contra la resolución o sentencia dictada no 
proceda recurso alguno.  
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En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 12.1 fracción IV, concibe 
como información de acceso restringido en su carácter de reservada: 

…Las actuaciones y las resoluciones relativas a procedimientos judiciales o administrativos, cuando 
aún no hayan causado estado… 

 
Al respecto, el Lineamiento Vigésimo primero de los Lineamientos Generales 
que deben observar los sujetos obligados para clasificar información reservada y 
confidencial, señala: 
 

…se considerará que los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio causan estado una vez que las sentencias o resoluciones de mérito no puedan 
ser modificadas o revocadas por ningún medio de defensa ordinario o extraordinario. En la 
clasificación de la información a que se refiere el presente Lineamiento, quedan comprendidos los 
convenios suscritos por las partes que intervienen en las diversas etapas de los procesos judiciales, 
administrativos y arbitrales… 

 
De lo anterior se desprenden que, se considera reservada, la información 
relativa a las actuaciones y resoluciones relativas a procedimientos judiciales o 
administrativos, incluyendo los casos en que se trate del procedimientos de 
responsabilidad de los servidores públicos, siempre y cuando, se encuentre en 
trámite el procedimiento correspondiente, o bien se haya interpuesto algún 
medio de impugnación en contra de la resolución recaída al procedimiento de 
que se trate. 
 
Reserva de información que invocara la titular de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información del sujeto obligado al ampliar la respuesta 
proporcionada inicialmente al recurrente, como consta en los oficios 
UTAIPPJE/149/2011 y UTAIPPJE/152/2011  de veintiséis y veintisiete de mayo de 
dos mil once, respectivamente, visibles a fojas 28 a 32, 40 y 41 de autos, este 
último hecho llegar al incoante por el personal actuarial de este Instituto, como 
así se desprende de las diligencias de notificación visibles a fojas de la 58 a la 65 
del sumario, con valor probatorio en términos de lo ordenado en los artículos 
38, 39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión. 
 
A decir de  la licenciada Blanca Margarita Pale Alemán, titular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz, el Juicio Ordinario Civil 983/2010/V del índice del Juzgado Cuarto de 
primera Instancia del Decimoséptimo Distrito Judicial con residencia en la ciudad 
de Veracruz, Veracruz, se encuentra pendiente para dictar sentencia, derivado 
de la existentica de un incidente de acumulación, radicado bajo el número 
1330/2010 del índice del Juzgado Cuarto de Primera instancia de Poza Rica, 
Veracruz, por lo que afirma no se encuentra concluido, circunstancia que 
además señala en su oficio UTAIPPJE/153/2011 de veintisiete de mayo de dos mil 
once, visible a foja 42 del expediente, con valor probatorio en términos de lo 
ordenado en los artículos 38, 39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales 
para regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, y por el 
cual da cumplimiento al requerimiento practicado por la Consejera Ponente, 
mediante proveído de veinte de mayo de dos mil once. 
 
Así las cosas, el estado procesal que guarda el Juicio Ordinario Civil 983/2010/V 
del índice del Juzgado Cuarto de primera Instancia del Decimoséptimo Distrito 
Judicial con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz, actualiza el supuesto 
de reserva contenido en la fracción IV del artículo 12.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave, de ahí que no le asista razón al promovente para demandar 
su acceso, al no haber causado estado el procedimiento respectivo. 
 
Cabe señalar que el numeral 12.2 de la Ley de Transparencia vigente y el 
Lineamiento Octavo de los Lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados para clasificar información reservada y confidencial, constriñen 
a preparar versiones públicas de todos los supuestos de reserva contenidos en el 
numeral 12.1, del ordenamiento legal antes referido, versión pública que en el 
caso a estudio responde al número de expediente y el estado procesal que 
guarda, datos que son del pleno conocimiento del incoante, como así se 
advierte del acuse de recibo de la solicitud de información, y de la respuesta 
extemporánea que ampliara la titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, visibles a fojas 
4, 5, 28 a 32, 40 y 41 de autos. 
 
Tocante a lo alegado por el promovente mediante mensaje de correo 
electrónico enviado el siete de junio de dos mil once, visible a fojas 66 a 67 del 
sumario, en el sentido de que: 
 

…el expediente 123/2011/III del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de la Ciudad de 
Veracruz Ver, se encuentra terminado, que si bien el asunto se encuentra en tramite e Poza Rica, 
Ver., lo único que solicité es información del expediente de Veracruz…no se necesita ser parte 
ene l procedimiento jurisdiccional para que se me otorgue la información solicitada… 

 
En principio es de indicar que el expediente invocado en su mensaje de correo 
electrónico, difiere de aquel respecto del cual solicitó información el pasado 
diecinueve de abril de dos mil once, bajo el folio del sistema INFOMEX-Veracruz, 
00256411, de ahí que este Consejo General se vea impedido para atender sus 
manifestaciones al no tener relación con el Juicio Ordinario Civil respecto del 
cual solicitó información y cuya reserva justificó el sujeto obligado. 
 
Por otra parte, como bien lo señala el recurrente, el hecho de que un particular 
no sea parte en un procedimiento judicial o administrativo, en forma alguna 
impide que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y en pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, solicite 
información de ese procedimiento, puesto que en términos de lo ordenado en 
los numerales 6 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67 de la Constitución Política para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 3.1 fracciones IV, V, VI, IX, 4.1, 7.2 y 
57.1 de la Ley de Transparencia vigente, el derecho de acceso a la información es 
la garantía que tiene toda persona para acceder a la información generada, 
resguardada o en poder de los sujetos obligados, sin necesidad de acreditar 
interés legítimo, ajustándose únicamente a las hipótesis de excepción contenidas 
en los numerales 12 y 17 del ordenamiento legal en cita y dentro de las cuales 
no se encuentra previsto el hecho de que si una persona es o no parte en un 
procedimiento, sea cual sea su naturaleza, por tal motivo, no pueda solicitar 
información respecto al mismo, en términos de la Ley de la materia, pensar lo 
contario, haría que el ejercicio del derecho de acceso a la información resultare 
inequitativo, aplicando reglas distintas en atención a la persona que solicita 
determinada información, por lo que en forma alguna al dar respuesta a la 
solicitud de información el sujeto obligado debió negar el acceso a la 
información bajo el argumento de que el promovente  es un tercero extraño al 
juicio, ya que tal supuesto de excepción no resulta aplicable. 
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Sin embargo, tal hecho en forma alguna resulta suficiente para permitir el 
acceso a la información solicitada por -----------------------------------------, porque 
como se justificó con anterioridad, el Juicio Ordinario Civil 983/2010/V del índice 
del Juzgado Cuarto de primera Instancia del Decimoséptimo Distrito Judicial con 
residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz, se encuentra en trámite. 
 
Por lo expuesto y con apoyo en lo previsto en la fracción II del numeral 69 de  la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Pleno del Consejo General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, declara INFUNDADO el agravio hecho 
valer por el recurrente, y CONFIRMA la decisión de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, de 
negar el acceso a la información solicitada por -----------------------------------------, 
respecto del Juicio Ordinario Civil 983/2010/V del índice del  Juzgado Cuarto de 
primera Instancia de de la Ciudad de Veracruz, Veracruz, por tener el carácter de 
reservada, como así se desprende de los oficios UTAIPPJE/149/2011 y 
UTAIPPJE/152/2011  de veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil once, 
respectivamente, visibles a fojas 28 a 32, 40 y 41 de autos. 
 
Se previene al recurrente para que en un plazo no mayor a ocho días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación 
de la presente resolución, manifieste a este Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, si autoriza la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación, en 
términos de lo marcado en los numerales 67.1 fracción de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 29 fracción IV y 74, fracciones V y IX de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión vigentes. 
 
QUINTO. Se informa al promovente que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo 
que establecen los artículos 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, y 74, 
fracción VIII de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión, en correlación con el diverso 10 de la Ley 
del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
En términos lo previsto en los artículos 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16 
fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 76 y 81, de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión, se instruye al 
Secretario General del Consejo de este Instituto, para que lleve a cabo la 
notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios designados. 
 
Expídase copia certificada o simple de la presente resolución a la Parte que lo 
solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de los costos de 
reproducción correspondientes. 
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 34 fracciones 
XII, XIII, 67, 69.1 fracción II y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 13 inciso 
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a) fracción III y 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información; 24, 74, 76 y 81 primer párrafo de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del 
recurso de revisión vigentes,  el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente; se 
CONFIRMA la decisión de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz, de negar el acceso a la 
información solicitada por -----------------------------------------, respecto del Juicio 
Ordinario Civil 983/2010/V del índice del Juzgado Cuarto de primera Instancia de 
de la Ciudad de Veracruz, Veracruz, contenida en los oficios UTAIPPJE/149/2011 
y UTAIPPJE/152/2011  de veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil once, 
respectivamente, visibles a fojas 28 a 32, 40 y 41 de autos, en términos de lo 
expuesto en el Considerando Cuarto de la resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución vía sistema INFOMEX-Veracruz, a 
ambas Partes, y por correo electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y 
portal de internet del Instituto, a la Parte recurrente. 
 
TERCERO. Hágase saber al recurrente que: a) Cuenta con un plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, para manifestar si autoriza la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; y, b) Que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, para 
que lleve a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del 
Carmen Martí Capitanachi, José Luis Bueno Bello y Rafaela López Salas, siendo 
Ponente la última de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el 
veinticuatro de junio de dos mil once, por ante el Secretario General, Fernando 
Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Presidenta del Consejo General 

 
 
 
 

José Luis Bueno Bello Rafaela López Salas 
Consejero del IVAI 

 
Consejera del IVAI 
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Fernando Aguilera de Hombre  

Secretario General 
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